
Siendo las 12:00 horas del 14 de enero de 2021, dio inicio la Sesión Ordinaria del H. Consejo Académico de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de Querétaro, vía remota, para tratar los 
siguientes asuntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Punto uno. - Lista de presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Dra. Marcela Ávila Eggleton, Directora; Mtro. Emmanuel Domínguez Hernández, Secretario Académico; Dr. 
Daniel Martínez Sahagún; Mtra. Elizabeth Denise Contreras Ortiz; Mtro. Antonio Flores González; Mtro. 
Francisco Javier Méndez Pérez; Dra. Mariana Chávez Castañeda; Mtro. Osvaldo Hernández; Mtro. Gerardo 
Vázquez Piña, consejeras(os) maestras(os). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Karen Paulina Muñoz Arellano; Mtra. Jaqueline Briceño Montes; Mtro. Octavio Cabrera Serrano y Dra. 
Vanessa del Carmen Muriel Amezcua, consejeras(os) ex oficio.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Jessica Delgado Cruz, Nitzia Zazhil Pichardo, Nelly Hernández Zárraga; Stephanie Guerrero y Mariana 
Pablo, consejeras(os) alumnas(os). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Israel Suazo Ángeles, consejero universitario- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Punto dos. – Informe de la Dirección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dra. Marcela Ávila. - Gracias y muy buenos días. Primero felicitarles y esperar que este año nos vaya un 
poquito mejor que el otro y que estemos con salud, aunque tengamos que estar encerrados unos meses más. Y 
en términos de informe, como tuvimos informe en el consejo anterior y luego estuvo el periodo de descanso, en 
realidad, el informe es solamente sobre el avance que se ha tenido en el Programa Integral de Salud. Se tuvieron 
27 consultas durante el mes de diciembre, psicológicas, fisioterapias, consultas médicas y de nutrición. Y bueno, 
me parece que lo más importante es que se logró a lo largo del semestre pasado, la capacitación para la 
prevención del COVID para todos los grupos, con un total de 589 estudiantes y creo que es un buen dato. Toca 
seguir trabajando y cuidándonos para que podamos regresar bien, de manera presencial.  
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Gracias. Alguien tiene alguna pregunta de lo informado, ¿no? Si no la hay, 
pasamos al siguiente punto que corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Punto tres. - Revisión y en su caso aprobación de acta(s) de sesión(es) anterior(es). - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Correspondería esta acta al mes de noviembre y una del consejo pasado, se 
les hizo llegar también. No recibimos observaciones del acta de noviembre y la de diciembre, Shantall recién se 
las compartió, por lo que solo sometemos a su consideración para aprobación, el acta que corresponde al mes 
de noviembre. Si tiene algún comentario; en electrónico no recibimos ninguno, pero no sé si ahora, ¿no? 
Entonces si están de acuerdo en su aprobación, levanten su mano para contar sus votos; en contra, 
abstenciones. Se aprueba con 15 votos a favor. Y tienen entonces ya el acta de diciembre para que la puedan 
revisar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Punto cuatro. – Presentación y en su caso, aprobación de asuntos académicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Voy a empezar con el caso del Dr. Rodolfo Sarsfield que nos acompaña y por 
aquí lo vi. Voy a dar lectura. El primero asunto es para su aprobación y es sobre el informe final del año sabático 
que ha concluido y ahora recién se incorpora a sus actividades académicas en la Facultad para este periodo, 
el Dr. Sarsfield.  
  
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   



  
  



   

  

  



  



 

 



  

 Mtro. Emmanuel Domínguez. - Aquí se encuentra el Dr. Rodolfo por si tienen alguna pregunta, comentario 

sobre lo que les acabamos de informar, no sé si tengan alguna pregunta, ¿no? Entonces el trámite que sigue 
ante Consejo, es que sometemos a su aprobación este informe final y el Dr. Rodolfo va a dar continuidad ante 
distintas áreas como Secretaría Académica y demás, pero ocupamos aprobarlo primero. Si están a favor 
levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 15 votos a favor. Rodolfo, no sé si tengas algo más 

que agregar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dr. Rodolfo Sarsfield. – Hola, muy buen día. Es un gusto saludarles a todas y todos, aún en este difícil contexto 
en el que nos encontramos respecto a la pandemia y esperar que todos estemos bien de salud y bueno, ya ver 
cuando nos podemos ir paulatinamente integrando y ya vernos no a través de zoom, sino espero pronto en los 
pasillos, en los salones de clases. Saludos y muchas gracias por la consideración de mi informe de año 

sabático. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Gracias, Rodolfo. Entonces pasamos al siguiente punto y nos despedimos, 
Rodolfo o no sé si te quieras quedar a la sesión. Voy a dar lectura a otra solicitud también relacionada con año 
sabático que corresponde a una solicitud que envió la Mtra. Denise y voy a dar lectura también.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 

 
 
 
 

Mtro. Emmanuel Domínguez. - Y bueno, también adjunta la carta que envió a la Directora de la Facultad. No 
sé si tengan alguna duda o comentario, ¿no? Entonces sometemos a la consideración de este Consejo 
Académico, la aprobación del plan de trabajo expuesto para el año sabático de la Mtra. Denise. Si están de 
acuerdo, levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 15 votos a favor. Y hay una siguiente 
solicitud en términos de solicitud de año sabático y voy a dar lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
  



  

 Mtro. Emmanuel Domínguez. - Aquí se encuentra con nosotros, la Dra. Vanessa que es consejera ex oficio, 
nuestra Jefa de Investigación y Posgrado, por si tienen alguna duda o tú también Vane, algo que decir, ¿no?, 
¿nada? Entonces, si están de acuerdo con la aprobación este plan de trabajo en los términos presentados por 
la Dra. Vanessa, levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 15 votos a favor. Pasamos al 
siguiente punto que son los casos de la comisión de titulaciones. 
 

  



 EGRESADA (O)/SOLICITANTE  LICENCIATURA  ASUNTO QUE SOLICITA  

VALERIA SUSSET GARCÍA GRACIDA 
(Exp. 245067)  

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización para recuperar su calidad de 
pasante 

JUAN PABLO BÁRCENAS GERVACIO 
 (Exp. 230425) 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización para recuperar su calidad de 
pasante  

LUIS FELIPE HERNÁNDEZ ZÚÑIGA  
(Exp. 221105) 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización para recuperar su calidad de 
pasante 

DAVID SALVADOR LAUREANO ALBURQUERQUE  
(Exp. 263825) DESARROLLO LOCAL Autorización de vía de titulación por 

promedio. 
LAURA LETICIA MÉNDEZ SOTO 

(Exp. 258640) DESARROLLO LOCAL Autorización de vía de titulación por 
promedio 

MARIANA DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ 
(Exp. 253587) DESARROLLO LOCAL Autorización de vía de titulación por 

promedio 

DANIELA VALDÉS JIMÉNEZ 
(Exp. 258637) DESARROLLO LOCAL Autorización de vía de titulación 

por: promedio. 

ALONDRA VANESSA RAMOS RODRÍGUEZ 
(Exp. 258754) 

COMUNICACIÓN Y 
PERIODISMO 

Autorización de vía de titulación 
por promedio. 

MEXTLI ITZEL GARCÍA MORENO  
(Exp. 227474) 

COMUNICACIÓN  
Y PERIODISMO 

Autorización de vía de titulación por: cursos y 
diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado “Social media,: analítica, 
marketing y contenidos digitales”, 

ERICK MAURICIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
(Exp. 258726) 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización de vía de titulación por: cursos 
y diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado “Economía del gobierno 

y políticas públicas del mercado social”. 

SARA SANTIAGO ESTEBAN  
(Exp. 258718) 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización de vía de titulación por: cursos 
y diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado en “Economía del gobierno 
y políticas públicas del mercado social”. 

JUAN PABLO BÁRCENAS GERVACIO 
 (Exp. 230425) 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización de vía de titulación por: cursos 
y diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado en “Economía del gobierno y  
políticas públicas del mercado social”,  

CARLOS VALENCIA OSORNIO 
 (Exp. 245065) 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Autorización de vía de titulación por: cursos 
y diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado en “Economía del gobierno y  
políticas públicas del mercado social”,  

DIANA DANIELA GUEVARA VELÁZQUEZ 
(Exp. 198433) SOCIOLOGÍA 

Autorización de vía de titulación por: cursos 
y diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado “Planeación y gestión 

metropolitana”. 

STIBALLITZ ANDREA ANGUIANO MARRERO  
(Exp. 239212) SOCIOLOGÍA 

Autorización de vía de titulación por: cursos 
y diplomados de actualización y de 

profundización disciplinaria. 
Diplomado “Social media: analítica, 
marketing y contenidos digitales”. 

EFRAÍN VILLAGRAN BAUTISTA  
(Exp. 102934) SOCIOLOGÍA 

Autorización de vía de titulación por: tesis 
individual, titulada:” Desobediencia ritual. 

Un análisis de la evangelización en 
Cadereyta”. 

 
Directora de la tesis: Dra. Lorena Erika 

Osorio Franco. 
  



Mtro. Emmanuel Domínguez. – Todos estos casos han sido aprobados por la Comisión de Titulaciones y no 
sé si tienen alguna pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en su aprobación, levanten su mano; en contra, 
abstenciones. Se aprueba con 16 votos a favor. El siguiente asunto corresponde a una modificación de 
movilidad aprobada, voy a dar lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

 
  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Si nos puedes ayudar Javier para ponernos un poco en contexto y que todos 

tengamos la misma información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Javier Méndez. - Claro que sí Emmanuel. ¿Me escuchan? Disculpen que no abra la cámara, pero tengo 
muchos problemas de recepción con la lap ahorita. El asunto fue el siguiente. La estudiante, originalmente 
solicitó seis materias, las cursó en la Universidad de Guadalajara y tuvo que hacer esta modificación en agosto 
del año pasado. En esa modificación solo integró cinco materias y eso es algo que a veces pasa con los 
estudiantes, la solicitud parecía coherente se pasó por Consejo, se entregaron las calificaciones a Movilidad 
Académica y movilidad sube esas calificaciones que eran aprobatorias, eran cinco materias y hasta que 



aparecieron en el portal la estudiante se dio cuenta que le faltaba una, porque en la solicitud que integró en 
agosto se le olvidó sumar la sexta materia. Entonces, dado que estas calificaciones ya se subieron y la Dra. 
Adriana Medellín comenta que debe pasar otra vez por Consejo Académico, pero esta vez con las seis materias 
que cursó. Ese fue un error que se le pasó tanto a la estudiante como a la tutora y nosotros en la comisión, no 
podemos saber eso porque hay estudiantes que a veces deciden no cursar las materias que en un inicio estaban 
proponiendo. Entonces, ahorita lo que se está haciendo es solicitar la autorización para iniciar las gestiones a 
que le suban la calificación de la sexta materia que sí aprobó, pero por este error administrativo no esta subida 

en el portal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Sí, básicamente fue un error de captura en la versión final que se presentó y 
aprobó, pero sí cursó las materias y si las aprobó. Tienen alguna duda o algún comentario sobre el caso, ¿no? 
Entonces si están de acuerdo con la aprobación, levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 

15 votos a favor y uno en contra. Paso al siguiente asunto y doy lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

 
 Mtro. Emmanuel Domínguez. - Es para su ratificación, pero como en el último punto corresponde a la 
convalidación de las materias de este alumno Israel Ramos Mata para la Especialidad en Familias y Prevención 
de la violencia la Dra. Vanessa nos envía una solicitud propiamente dirigida a este consejo y voy a dar lectura. 
 



  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Nos envía la solicitud y el anexo, no sé si tengan alguna duda, ¿no? Bueno, 
de Servicios Escolares requiere la aprobación de este Consejo. Si están de acuerdo con la aprobación, levanten 
su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 15 votos a favor. Y lo siguiente es:  



  

  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Esto requiere pasar para su aprobación. Si están de acuerdo con el proyecto 
de la Dra. María Edita Solís que les acabo de comentar, levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba 



con 15 votos a favor. El siguiente punto corresponde a las solicitudes para anticipar o adelantar materias, son 
varias entonces voy a tener que leerlas en lo individual porque a pesar de que son de la misma licenciatura 
traen una justificación distinta. Viene la solicitud formal, la aprobación del tutor o la tutora en la solicitud o por 
correo y prácticamente, como los exámenes voluntarios, es una forma de anticipar asignaturas, también y 
requiere de igual forma, que sean aprobadas por este Consejo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - No sé si tengan alguna duda. Aquí está la maestra Jaqueline por si tienen 
alguna duda, ella conoce los casos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



Mtra. Jaqueline Briceño. - Yo conozco a la alumna y es muy comprometida, creo que no habría ningún 
problema y también sé que tiene la idea de hacer un intercambio a futuro. De hecho, varios lo están solicitando 
por eso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - De acuerdo. ¿Algún comentario por parte de las y los consejeros? ¿No? 
Entonces vamos de una en una. Si están de acuerdo en esta aprobación de Ana Sofía levanten su mano; en 
contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. Pasamos con la siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

 
  



 Mtro. Emmanuel Domínguez. - No sé si tengan alguna pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en su aprobación 
levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 



Mtro. Emmanuel Domínguez. - No sé si tengan alguna pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en su aprobación 
levanten su mano, por favor.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Denise Contreras. - Perdón, Emmanuel, me parece que no estas contabilizando un voto, el maestro 
Pablo no puede prender su cámara. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Perdón. Muchas gracias Denise, lo sumamos. Es que en esta pantalla de la 
laptop no me muestra a todas y todos, creo que es eso. Entonces si están de acuerdo con la aprobación, en 
contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. Gracias y una disculpa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - No sé si tengan alguna pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en su aprobación 
levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

H. Consejo Académico. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
PRESENTE  
  

Por este conducto yo, Chietza Estefanía Alanis Moreno, con número de 
expediente 289340 solicito a este H. Consejo Académico la autorización para adelantar la 
materia, Agenda Internacional y Financiación al Desarrollo con 
clave 1431, correspondiente al sexto semestre vespertino con la Dra. Teresa Estela 
Hernández Bolaños con clave 12480 en el periodo semestral 2021-1.  
  

La razón por la cual quiero adelantar tal materia es por la tentativa de intercambio al 
extranjero que quiero realizar próximamente en sexto semestre. En una plática con mi 



coordinadora y nuestro salón, se nos recomendó que tomáramos el menor número de 
materias al realizar este tipo de intercambios para aligerar nuestra carga académica y 
disfrutar del lugar que vamos a visitar.  
  

A pesar de que solo sea una materia la que deseo adelantar, es la que mejor se acomoda 
a mis horarios ya que también intercambié materias este semestre, y prefiero adelantar una 
a ninguna. 
  

Quedo al pendiente de su decisión. 

  

  

  

Atentamente  

  

Chietza Estefanía Alanis Moreno 

  

4271491343 
 

  
  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - No sé si tengan alguna pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en su aprobación 
levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

  



   

 Mtro. Emmanuel Domínguez. - No sé si tengan alguna pregunta, ¿no? Si están de acuerdo en su aprobación 

levanten su mano; en contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

 
  
    
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Como que aquí hay que verificar con la estudiante, porque en la solicitud del 
12 de enero solo viene la de Optativa Regional en América Latina y en esta del 4 de enero, vienen dos materias. 
Entonces le preguntamos a la estudiante en caso de que haya alguna duda, pero igual firma la petición y en 
caso de que estén de acuerdo, pueden aprobarlo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Denise Contreras. – Perdón, Emmanuel. Entonces, ¿la estudiante va a adelantar dos materias? - - - - - -  
Mtro. Javier Méndez. - Yo creo que sería importante consultar con ella y verificar su carga horaria para que no 
tenga por ahí problemas de horarios o de trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Sí, incluso, Jaqueline, no sé si tengas alguna precisión del caso. - - - - - - - - - 
Mtra. Jaqueline Briceño. - De hecho, las dos materias están propuestas para matutito y vespertino, así que 
como ella toma clases en matutino, podría tomar ambas en vespertino. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - De acuerdo. Entonces, si están a favor de su aprobación levanten su mano; 
en contra, abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
  
  



  

  

  
  
 

  
  

 



Mtro. Emmanuel Domínguez. - Si están de acuerdo en su aprobación levanten su mano; en contra, 
abstenciones. Se aprueba con 17 votos a favor. Nada más con carácter informativo de este Consejo, hubo un 
alumno que hizo su solicitud, pero decidió cancelarla el día 10 de enero, así que no se pasó a este Consejo. De 
asuntos académicos sería todo, solamente recordarles tanto a docentes como estudiantes, la revisión de los 
programas académicos de cada asignatura y no olvidar que se debe presentar el programa académico y que 
las coordinaciones lo tengan para la sesión próxima del Consejo Académico, informar sobre su aprobación. - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Punto cinco. - Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Marcela, no sé si tengas algún asunto general. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dra. Marcela Ávila. - No, de nuestra parte no hay ninguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Javier Méndez. - Yo sí tengo uno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Adelante, Javier. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Javier Méndez. - Te agradezco. Son dos asuntos relacionados con el programa de tutorías. El primero es 
que estamos ahorita elaborando un diagnostico entre los docentes para conocer la capacidad real de tutorados; 
una vez que tengamos este diagnóstico listo, vamos a lanzar la convocatoria a los estudiantes para que tengan 
claro, qué maestros y qué disponibilidad tienen para atender a los estudiantes. Estamos intentando darle un 
poco más de fuerza a la tutoría grupal, para poder atender adecuadamente a los estudiantes; por lo pronto, le 
pediría a los maestros y alumnos que tienen tutores que están trabajando juntos desde el año pasado, pues 
que sigan trabajando con ellos, a no ser que tengan alguna situación en particular. De la plataforma, vamos a 
empezar a cargar nuevamente para estudiantes y docentes, a finales de este mes de enero. Entonces, les pido 
que hagan el registro para que haya posibilidad de poder subirlo al sistema. No nos esperemos a situaciones 
que estén fuera de nuestro control. En segundo lugar, está abierta la convocatoria para la tutoría de pares. 
Aquellos estudiantes de semestres superiores que quieran apoyar acompañando a los chicos de semestre de 
área básica, sería muy importante contar con su apoyo. De hecho, la convocatoria está hecha también para 
estudiantes de posgrado que quieran acompañar a estudiantes de licenciatura. Si quieren más informes con un 
servidor se pueden dirigir y con gusto les explicamos. Básicamente. esos son los dos anuncios. - - - - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Gracias, Javier. Y había una intervención un poco antes y que era de Octavio 
y pone aquí en el chat.  Al respecto tengo una inquietud solo para corroborar en este semestre 2021-1, si las 
asistencias a reuniones cuando se pueda de manera presenciales se va a contar como criterio de evaluación y 
que rectifiquemos o no el acuerdo. ¿No sé si sea sobre el mismo tema, Toño o es otro? Adelante y Eloísa me 
parece que también. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Antonio Flores. - Buenas tardes a todas y todos. De lo que comentaba Javier al respecto de las tutorías 
grupales, si hay alguna idea de cómo se va a trabajar ahora con los profesores que son tutores grupales, dado 
que se disolvieron los grupos realmente, ¿no? Entraron a diferentes materias y trabajar una tutoría grupal en 
los términos que estábamos trabajando el semestre pasado no va a ser posible. Saber si hay alguna idea o 
indicaciones de cómo vamos a hacerlo con los que trabajamos en ese sentido, porque lo veo muy complicado, 
la verdad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Javier Méndez. – Sí. De hecho, la convocatoria para área básica cambia y no se aplica tal como está; se 
están buscando otras estrategias, pero estamos pensando que la tutoría grupal puede ayudar a otros 
semestres y no solo al área básica, que sean más grupos y no pocos, porque hay unos tutores que ya están 
saturados y entonces estamos viendo la posibilidad de plantear tutorías grupales en otros semestres, ¿sí? 
Estamos trabajando en la propuesta y en cuanto el grupo de tutorías estemos todos de acuerdo con la propuesta 
se la haremos llegar a todos ustedes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Eloísa, ¿no sé si es del mismo tema? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtra. Eloísa Valerio. - No pues del mismo, que está muy interesante lo del estudio y todo eso, pero yo, este 
semestre no recibí la lista de mis tutorados. Avisé que muchos de ellos estaban ya en séptimo semestre y ya 
no iban a asistir; de hecho, no lo hicieron. Por aquí escucho que dicen que los tutores estamos saturados, pero 
yo no he tenido tutorados. Tuve el grupo 4, el semestre pasado y no estaban tampoco cargados en el sistema. 
Se hizo la tutoría a parte y de mis tutorados aparecieron dos en los días finales para decirme: maestra, soy su 
tutorado. Les dije que si lo que pretendían era un cambio de materia, no lo iban a conseguir y que se reportaran 
el próximo semestre. Entonces, pienso que hay mucho descontrol en eso porque no tenemos las listas de los 
tutorados confirmados. Yo, básicamente creo que, si no están en las listas, si no están en el sistema y aparecen 
el último día, se crea un problema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Javier Méndez. - Sí, maestra Eloísa, precisamente por eso estamos lanzando ahorita un aviso a los 
docentes para que nos ayuden a contestar un cuestionario diagnóstico sobre la capacidad de atención tutorial 
que tenemos para que ustedes mismos nos indiquen cuántos estudiantes están atendiendo y cuántos pueden 



atender, para tener un acercamiento más puntual a nuestra capacidad. Normalmente, nosotros nos estábamos 
apoyando en el SIPIT, pero desde el semestre pasado hemos tenido problemas porque el sistema nos ha 
estado fallando mucho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Eloísa Valerio. - La cuestión aquí, Javier, es que no nos mandaste lista de quiénes eran nuestros 
tutorados. Entonces, si a mí me asignaste a alguien el semestre pasado, yo no lo sé. No sé quiénes son, no 
puedo decir si son muchos o si tengo pocos, porque igual nunca me dieron la lista. Es eso. - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Javier Méndez. - Ok. Vamos a buscar solucionar eso con lo que tenemos, entendiendo lo que podemos 
rescatar del SIPIT, pero tuvimos muchos problemas porque el semestre pasado en muchas ocasiones se estuvo 
cargando y no se guardaba la información. No quiero estar esperanzado a que funcione el sistema, porque lo 
están actualizando y va a empezar a funcionar a finales de este mes y después todavía va a seguir siendo 
modificado porque hay estudiantes que se van a escribir de manera tardía a finales de febrero. Entonces, no 
tenemos una base muy confiable en ese sistema, necesitamos recuperar la información y que ustedes nos 
ayuden a actualizarla. Entiendo su molestia y no tengo otra explicación más que esta, pero estamos tratando 
de hacer una base de datos propia más confiable con lo que ustedes nos puedan ayudar a armar.  - - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Jaqueline, ¿es sobre el mismo tema? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtra. Jaqueline Briceño. - Quería agregar algunas cosas. También me gustaría proponer o platicarlo, si las 
tutorías pudieran servir, no sé, más allá de recibir una constancia, si nos pudiera servir para los profesores de 
honorarios de Relaciones internacionales; obviamente son de honorarios y eso no se paga esa atención extra 
y nosotros queremos saber, qué podemos hacer para motivar a los profesores a hacer tutore. Otro tema 
también, es que me gustaría que se implementara a lo mejor como una plática de manera semestral o demás, 
acerca del tema de tutorías porque por este sistema que cambió a la virtualidad, las tutorías también han tenido 
que cambiarse. Entonces, creo que también estaría bien que nos dieran más herramientas respecto a eso y 
otra cosa, respecto al tema del intercambio. Yo ya hice énfasis a mis alumnos que si no tienen las tutorías 
semestrales no se van a aprobar ya, porque ha habido muchísimas solicitudes; sin embargo, también me dijeron 
que hay varios profesores que jamás contestaron. Entonces, cómo podemos tener un mayor control de esto, 
porque hay profesores que tienen tutorados, pero no contestan correos ni mensajes, ni les dan tutorías. 
Entonces, creo que sí es importante atender eso.  
Mtro. Javier Méndez. - Correcto, maestra Jaqueline. De hecho, derivado de lo que usted dice, la idea de este 
cuestionario que cierra la semana que entra, es conocer a los maestros que están interesados en dar la tutoría 
y empezar a tener algún acercamiento con ellos. Y bueno, estoy en la mejor disposición de tener alguna platica 
que ustedes nos ayuden a organizar, punto número uno. Punto número dos, estamos muy interesados en poder 
apoyar a los estudiantes que tengan dificultades de poder seguir con sus estudios en la Universidad. Le 
comentaba al maestro Emmanuel que, en una reunión con la encargada del programa de tutorías de la 
Universidad, nos comentaban que, según la Rectora, el semestre pasado 500 estudiantes desertaron de la 
Universidad, no tenemos el dato compartido para la Facultad y estamos tratando de conseguirlo; sin embargo, 
es un número grande y preocupante. Entonces, como usted bien dice maestra Jaqueline, la idea de la tutoría 
no es solamente tener la constancia, sino poder tener el acompañamiento con los estudiantes que de alguna 
manera se encuentran desmoralizados con lo que está pasando y en riesgo de desertar, la deserción por 
cualquier motivo es algo que nos impacta de manera negativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. – De acuerdo. La duda de Octavio de las asistencias ahorita la retomamos. 
Denise, no sé si es sobre el mismo tema de tutorías. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Denise Contreras. – Sí, gracias, es sobre el mismo tema de lo de las tutorías. Sí venimos arrastrando 
varios problemas, no nada más del semestre pasado, sino de varios semestres anteriores, porque la verdad es 
que la plataforma es un verdadero caos y a nosotros nos preguntan, quiénes son tus tutorados y para mi es 
más fácil decir pues los que me asignaste, los que han sido asignados, ¿no? Pero nunca nos llega la lista de 
quiénes son los tutorados asignados y ahí es donde me parece que empieza a haber un poco de conflicto en 
sí; los datos cuadran o no. Entiendo también la situación de la constancia, sobre todo para los compañeros 
docentes que, como bien lo señala la maestra Jaqueline, no se le paga, no está dentro de su carga horaria, se 
les sigue dando poquitos pesos y además da tutoría. Pero resulta, que el semestre pasado nos llega un aviso 
el lunes de que mandemos evidencia si queremos tener la constancia y que se cierra el día miércoles. 
Obviamente yo no mandé la información, mis tutoradas que por teléfono y todo he atendido y demás, pero este 
tipo de avisos del lunes para el miércoles si quieres tener la constancia, yo no sé con quién hay que hablar, no 
sé con quien hay que enojarse, no sé con quién hay que reportarlo, pero hay que hacer un llamamiento. Otra 
cuestión también está, como bien lo señala la maestra Eloísa, ella tuvo poquitos tutorados, cuando antes tenía 
muchos tutorados y no sabemos que pasó y todo eso, pero ¿cuál es el espíritu de la tutoría?, porque parece 
ser, como lo hemos venido señalando en diferentes ocasiones, los chavos interesados en la tutoría, no son los 



que necesitan la tutoría. No sé cómo están nuestros indicadores en rezago académico, cuántos de nuestros 
alumnos con problemas académicos deben tener un tutor y quiénes van a ser nuestra prioridad, ¿los que por 
reglamento llevan NA’s, promedio menor a 8 o los que se quieren ir de movilidad? Este es un dilema que no 
hemos logrado resolver y que se ha ido como haciendo la brecha más grande, porque estoy segura que, si 
revisamos nuestro indicador de rezago o promedios y todo eso ha ido incrementándose y nuestras movilidades, 
hasta antes de la pandemia, iban al alza. Entonces, qué medidas o qué directrices vamos a tomar para poder 
tener un equilibrio y no seguir incrementando las brechas, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Gracias, No sé si por ahí con las manos, si, Jaqueline y Javier. Adelante 
Eloísa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Eloísa Valerio. - Lo que yo quería comentar era precisamente eso, de que pareciera que hemos perdido 
el sentido de lo que es la tutoría, sobre todo a nivel institucional; yo veo que están muy preocupados por la 
constancia del maestro, que si registraste o no la tutoría y me parece que es una absoluta tontería. Les voy a 
decir algo, yo en los estímulos hace mucho que no participo y ustedes dijeran que yo estoy peleando porque 
quiero mi constancia para los estímulos, pue no, hace mucho que no lo hago, pero sí me parece que se ha 
perdido el espíritu de la tutoría. Algo en este rollo de tu constancia sirve para unos puntos y entonces debes 
registrarla y entonces se da esta persecución de los tutores, cuando me parece que el espíritu de la tutoría es 
ayudar a los muchachos; sobre todo en estos tiempos, en este periodo de contingencia. A mí me parece que 
algo muy bueno que tuvimos a inicio de este periodo fueron las pláticas que tuvimos con la psicóloga de nuestra 
Facultad, ¿no? Porque sí me parece que el papel de los docentes ha cambiado, uno tiene que dar soporte a los 
chicos, en el sentido de que no se desanimen. Por ejemplo, a veces he recibido trabajos feos de los alumnos y 
les digo que no quiero esto feo, quiero un trabajo bien hecho. No me hagas un trabajo pensando que como 
estamos en pandemia y a la distancia, entonces te voy a mandar ahí un simulacro de trabajo, porque entonces 
me va a dar un simulacro de calificación y no, va para atrás y lo vuelven a hacer. Sí hay como una labor que va 
más allá de lo que hacíamos en el salón de clases y es que esto también va a pasar. Que es gacho estar lejos, 
que es gacho no poder vernos, sí, pero que esto tarde o temprano va a pasar y que eso no implica que entonces 
estemos haciendo el mínimo esfuerzo para ir pasando y no aprender, sino que tienen que seguir con el mismo 
empeño que si fuera presencial. Que no nos gusta, pues claro que no nos gusta; a todos nos gustaría estar en 
la escuela, pero es lo que tenemos y no nos podemos retrasar. En ese sentido, creo que el papel del maestro 
y del maestro tutor cambia, porque a mí sí me parece que estamos teniendo bajas muy importantes en los 
grupos y chavos que se están retrasando. Ahorita tal vez no lo vemos, pero vamos a otro semestre en línea y 
con el peligro de perder a muchos estudiantes con este desanimo del trabajo en línea, como que se salen para 
trabajar y piensan en después ver las posibilidades de reintegrarse, pero las posibilidades de que regresen van 
a ser muy bajas, porque la vida se les va a ir complicando. Entonces, creo que sí es necesario tener claro, al 
menos en nuestra Facultad, cuál es el papel del maestro tutor y qué es lo que tendríamos que estar haciendo 
diferente a la hora de estar trabajando en línea. Hemos tomado el curso para trabajar en línea y hacerlo en 
zoom y hacerlo en classroom, pero nos falta esta sensibilidad, no apapacharlo y decirle pobrecito, es decirle 
párate y prepárate, siempre hay cambios y que la pandemia nos implica un cambio al que nos tenemos que 
adaptar para poder sobrevivir, ¿no? Entonces sí me parece que por allí hay que puntualizar, por lo menos de 
nuestra Facultad y decirles a las autoridades universitarias que no se pierda el papel de la tutoría y tendrían que 
ser lo que nos estén diciendo esto mismo y démosle prioridad a los chicos que están a distancia. Olvídense del 
papel, rescaten lo más que puedan a los muchachos y no los veo diciendo eso. Perdón. - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Gracias. Javier, Karen Marcela y nada más de lo que se dijo hace ratito aquí 
por el chat, Octavio decía respecto a rectificar lo de la asistencia, pero en el tema de tutoría menciona que en 
la Licenciatura en Desarrollo Local necesitamos un énfasis de mayor acompañamiento individual, en estos 
momentos no es vinculante para la agenda de la tutoría. Alguien mencionaba que además esa constancia no 
es para estímulos y coincido con la Mtra. Eloísa, yo creo que la tutoría se ha centrado más en el intercambio 
que en el apoyo a los estudiantes. Tenía levantada la mano el maestro Javier y luego Marcela me parece o 
Karen, ahí ustedes si quieren invertir el orden para participar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Javier Méndez. - Yo me espero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dra. Marcela Ávila. - Nada más rápido, creo que hay dos líneas. Por un lado, coincido con Eloísa y con Denise, 
por acá comentaba Octavio en el chat, si nos hemos estado peleando por la plataforma y el contenido se ha 
dejado de lado y creo que eso no puede pasar y en ese sentido, lo que podemos hacer es presentar para el 
próximo consejo una serie de lineamientos de por dónde tendríamos que estar trabajando para establecer las 
prioridades y cómo vamos a trabajar, como dice Toño, con estos nuevos grupos que están en un esquema 
distinto y cómo vamos a trabajar con las chicas y los chicos que presenten rezago, independientemente de que 
hayan solicitado o no tutoría. Digamos que todo esto que se ha estado discutiendo, yo me comprometo a 



presentar este documento, independientemente de cómo se trabaje en administración central. Me 
parece que, así como hemos estado trabajando con evaluación docente desde la Facultad, hay varias formas 
de dar seguimiento a la tutoría independientemente de la plataforma. Lo del tema de que se les reconozca el 
trabajo a las y los profesores de los diferentes tipos de contrataciones, ese es un pleito que me toca echarme a 
mí con la administración central, pero creo que la parte de construir o reconstruir el cómo se va a trabajar, sí es 
urgente y aquí está la propuesta de que presentemos esto en las próximas dos o tres semanas, para el 
próximo consejo. Por otro lado, creo que este tema de las listas ha sido algo recurrente por lo menos 
los últimos dos o tres semestres y entonces, aquí si es bien necesario que distingamos algo bien importante, si 
la plataforma sirve o no sirve, independientemente de eso, creo que desde la coordinación de tutorías sí es 
fundamental que se les mande a las y los tutores la lista de quienes están inscritos. Si además se les reenvía por 
otro lado o les aparece en el portal, qué bueno, pero independientemente de eso, creo que sí hay que reforzar 
esa parte, Javier, para que todas y todos los tutores tengamos un registro y no confiarnos en a 
ver cuándo funciona la plataforma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Karen Muñoz. - Muchas gracias a todas y a todos. En esta parte, nada más quiero agregar en esto que 
se reflexiona, que hubo algunos de nosotros que el año pasado tomamos el diplomado de tutorías como curso 
de acompañamiento y bueno, ciertamente si hay una distinción entre el deber ser de la tutoría y luego lo que 
ocurre en la práctica. Nada más quiero destacar que hay dos procesos que son bien importantes y que hay 
que tener claro y es que nos dan mucha información sobre cómo va a avanzando la Facultad y el desarrollo de 
las y los estudiantes y la evaluación docente y me parece, o al menos a veces me da la impresión, que se le da 
demasiada importancia a (..inaudible) este imaginario de que los estudiantes no son importantes y como que 
siguen o de pronto se escucha que no tiene mucho uso o que es un uso muy (…inaudible), quizá también 
reiterar que nosotros como docentes brindemos espacios que brindan herramientas importantes y que ellos y 
ellas tienen y que finalmente si tienen un impacto en su desarrollo. Yo tengo tutoradas, que claro hay que tener 
un nivel de cercanía muy alto, pero me parece que es funcional y que nos 
permiten conocer otras dinámicas cuando hay este acercamiento, entonces por ahí una invitación a que 
estemos reiterando que estos acercamientos son importantes y que tienen un valor agregado más allá de la 
cuestión (…inaudible). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - De Karen creo que ya perdimos su audio. Javier. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Javier Méndez. - Sí. Agradezco mucho las opiniones que todas y todos están dando, al respecto hay 
cosas que se han estado haciendo incluso desde tiempo atrás y se está tratando de recuperar mucho este 
aspecto del acompañamiento de la tutoría y nada más me gustaría puntualizar algunas cosas. En el aspecto 
remedial, incluso lo podrá confirmar el maestro Emmanuel, las solicitudes para exámenes de regularización 
crecieron de manera significativa el año pasado y ese es un efecto de tratar de acompañar a las y los estudiantes 
que tienen materias rezagadas. Del asunto del acompañamiento, tuvimos una serie de pláticas que dimos el 
semestre pasado donde estuvo incluso la maestra Diana. Lo podemos volver a hacer, no le veo ningún 
inconveniente a esto y la intención es precisamente cambiar la orientación que tiene la tutoría. Con respecto a 
la lista, pues estamos tratando de tener una fuente más confiable con base en nuestros propios recursos, por 
eso estaba hablando de que ustedes nos ayuden como docentes a recuperar la información, porque si se han 
hecho algunos cambios de chicos y no se tienen registrados. Entonces, vamos a pedirles a ustedes que nos 
ayuden a actualizar las relaciones que tenemos y tener una base más completa, con tal de que no estemos 
dependiendo de la plataforma, sino de nuestra propia plataforma. Respecto a lo que comenta la Dra. Marcela, 
con todo gusto estamos trabajando en el plan de trabajo para el siguiente semestre y la idea es cambiar 
la orientación. De hecho, se acaba de terminar recientemente el lineamiento para el programa de tutorías que 
contempla una serie de acciones que van más orientadas hacía el acompañamiento estudiantil. Lo que ocurre 
es que ya en el ámbito administrativo como que resalta más el asunto del SIPIT y de las constancias,  entonces 
parece que a nivel institucional se está perdiendo esto, pero no es así. En términos de lineamientos se marca 
una serie de elementos y a veces le hemos puesto más atención a estos elementos operativos que a la esencia 
de la tutoría como bien han señalado ustedes. Entonces, con todo gusto les damos 
a conocer el próximo consejo académico el programa de trabajo integral para el programa de tutorías de la 
Facultad.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Antonio Flores. -  Es que me preocupan los compañeros, especialmente los que van entrando. Yo creo 
o supongo que no tenemos los datos de que la deserción mayor va en esos grupos; generalmente al principio 
es cuando mayormente se da. Claro que creo que debemos de tratar de trabajar mejor con ellos, puesto que 
obviamente se dispersaron y están tomando ya diferentes materias y lo que quería hacer era que de acuerdo a 
la propuesta que se presentará en el siguiente consejo, que se tomaran las materias normales acorde a la 
carrera a la que van y hacer pequeños grupos. A lo mejor de seis u ocho estudiantes de Sociología, Ciencia 



Política, Relaciones Internacionales y que ya puedan tener acompañamiento de algún profesor que sea de esa 
disciplina, porque ya están en segundo semestre y el siguiente ya sería de su carrera; ese podría ser un punto 
para resolver la problemática, porque el trabajar ahora formalmente con el grupo dos, pero tratar de mantener 
a todos juntos es asumir que va a haber problemáticas de un sinfín de materias de diversas carreras, ¿no? Esa 
es nada más la propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Gracias, Toño. Justamente y lo comentará quizá Javier, algo similar a esto se 
contempló desde la materia disciplinar para esos grupos. Si quieres comentar algo, Javier. - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Javier Méndez. - Sí, justamente Emmanuel, los lineamientos del programa de tutorías que estamos 
trabajando desde todo el mes de noviembre-diciembre, se contempla incluso la figura del tutor grupal 
generacional. Es decir, un tutor que vaya atendiendo a los chicos a lo largo de la carrera y no solamente 
por periodos y en la tutoría grupal se considera esta opción. La idea que ahorita estamos pensando es que, tal 
vez, a través de la materia disciplinar en primer semestre pudiéramos asignar este tutor grupal, asumiendo que 
va a haber chicos que opten por la tutoría individual, pero habrá alumnos que se queden con este tutor. Segundo 
punto, se busca fortalecer los momentos de la relación tutorial que es al inicio del semestre y de la carrera, 
además de una tutoría de término o profesionalizante al final de la misma. Es decir, aquellos tutores que ayuden 
al estudiante a cumplir con su perfil de egreso, a realizar los trámites de la titulación y buscar una vía. Entonces, 
estas son las partes de una tutoría y nos hemos enfocado mucho en la Facultad en la tutoría para 
acompañamiento administrativo, pero no para el acompañamiento formativo, como bien lo señalan las maestras. 
Entonces, coincido con lo que señalan y estamos trabajando en eso. No les hemos entregado el documento 
final porque falta detallar algunos puntos todavía y en términos de la administración de la UAQ, sí ha ido un 
poco más lenta la cuestión de la revisión, pero incluso ya nos están pidiendo en los lineamientos que cuando 
sea autorizado, lo demos a conocer y estamos esperando eso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. – Marcela, nada más para que comentes sobe la ratificación de las asistencias, 
porque esto va a comisión del Consejo Universitario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dra. Marcela Ávila. - Sí. Bueno, a partir de lo que habían preguntado Octavio en el chat, aún no se ha planteado 
en Consejo Universitario algún acuerdo en términos de asistencias, me parece que lo que correspondería es 
que en acuerdo de consejo se establezca, igual que como se hizo el semestre pasado, que en los programas 
de las y los profesores se establecerá la parte de las entregas o demás, que son más importantes sobre todo 
que el tema de las asistencias, sobre todo por el tema de la condición de cada una de las y los estudiantes,. 
Entonces, al igual que el semestre pasado, solo que ahora, antes de que empiece el semestre y de aprobar los 
programas, porque el semestre pasado lo acordamos y no fue un acuerdo explicito, sino una vez que se acordó 
en consejo universitario, pero bueno, que en los programas cada profesor y profesora señale cuales son los 
requisitos mínimos de acreditación, independientemente de si Consejo Universitario acuerda que sea el 60% 
de asistencias o no, pero no sé cómo lo vean ustedes. Karen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtra. Karen Muñoz. - Algunos de los profesores y profesoras de sociología de 4° semestre, tuvimos una reunión 
y queríamos ver la posibilidad, claro sin contrariar a los más grandes acuerdos, de considerar el 80% de 
asistencias sobre las sesiones síncronas. En realidad, siendo la mitad en el modo mixto, es un 40%, siempre 
atendiendo a los casos personales que por equipo o internet no puedan conectar, pero pensando si esto puede 
servir como un incentivo para garantizar que las y los estudiantes no bajen el nivel de asistencia a lo largo del 
semestre. Y bueno, era una discusión que teníamos por ahí, entonces nada más preguntar si se puede, si 
conviene, si contraviene o si nos mantenemos como el semestre pasado, nada más era ponerlo un poquito 
sobre la mesa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtra. Denise Contreras. – Sí. Me parece que tengo sentimiento encontrados y creo que a todos nos pasa. 
Porque por un lado sí hay muchos de nuestros estudiantes a los que se les hace muy complejo estar en las 
sesiones síncronas y creo que no es por falta de equipo, sino por la conectividad y eso ya no depende de 
nosotros, ni de nosotros como docentes ni de ellos porque son las compañías de internet ¿no? Entonces, ahí 
ya tratamos de resolver hasta donde pudimos llegar, sin embargo, a mí me pasó algo el semestre pasado, lo 
comenté con Emmanuel y con Ari, porque los alumnos dieron de alta materias (…inaudible). - - - - -- - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Creo que justo perdimos la conexión con Denise. A ver si ahorita se puede 
incorporar ¿Israel ibas a preguntar algo?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Israel Suazo, consejero alumno. - Sí. Nada más preguntar que más allá de los acuerdos a los que se puedan 
llegar, tanto en consejo universitario de reducir el porcentaje de asistencias y demás, es invitar a los profesores 
a que generen acuerdos internos que nos pueden ayudar muchísimo y puede ser dar más porcentaje a las 
tareas, a los trabajos, pero de cara que no generemos un acuerdo para todos los estudiantes, sino que cada 
profesor genere sus acuerdos con sus grupos e incluso particularmente con estudiantes para brindar una mejor 



atención entre profesorado-alumnado, no tanto, aquí decía que el 80% de asistencias a las sesiones síncronas, 
sino más bien, llegar a un acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dra. Marcela Ávila. – Sí. Justo lo que yo pensaba plantear, creo que debe ser de manera individual, porque no 
es lo mismo un taller de investigación de 8° semestre que un curso de matemáticas de primero, ¿no? Solamente 
que sí, cada uno de las y los profesores se comprometa a ponerlo en su programa. Ya tuvimos oportunidad la 
mayoría de nosotros de hacer acuerdos con los grupos y hacer las modificaciones correspondientes en los 
próximos días, de manera que podamos entregar en tiempo y forma los programas a cada una de las 
coordinaciones y entonces que sí quede ese acuerdo entre el docente y el grupo plasmado en papel y que se 
apruebe en el consejo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Bueno, comentan en el chat que ustedes lo ven, pero igual lo leo para fines de 
la grabación. En Amealco, la población de Desarrollo Local, no todos tienen internet de alta calidad. Es como lo 
propone Israel, tener acuerdos vinculantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtra. Eloísa Valerio. - Nada más comentar que yo ya envié mi propuesta. De hecho, la mayoría de mis clases 
son completamente virtuales y ahí sí dije que cómo le iba a hacer para que fuera diferentes con el resto y en 
una sesión de zoom que programé, ahí sí les puse que necesito el 65% de asistencia a la clase de zoom, lo 
cual se vuelve como un 20% total. Dije que la asistencia no es importante, pero sí hice mi lista y les dije que voy 
a pasar lista, porque si quiero que sepan que estamos virtuales, pero si paso lista, si les exijo, no he dejado de 
ser su maestra y si he detectado chicos que no se han conectado a ninguna de las sesiones, entonces uno dice 
que eso no es el espíritu ¿no? El espíritu es entender que un chico se puede atorar de pronto con su 
conectividad, pero no en todas las sesiones, ¿no? Entonces, ahora muchos de los que no se conectaron, se 
van pensando que es completamente virtual y no, seguimos trabajando y ahí está. Entonces, sí dejárselos en 
claro y sí tener nivel de exigencia de sí estamos a distancia, pero tienes que seguir asistiendo, participando y 
entregando trabajos de calidad. Eso sería todo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Gracias Eloísa, Denise ya te conectaste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtra. Denise Contreras. - Misión Mariana. Tenemos apagones o pasa el gas o hay apagones, para que vean. 
No, ya no sé qué comentaron, pero mi inquietud sí era con respecto a que, con pandemia, el reglamento 
establece que los chicos deben acudir al 50% de sus clases para tener derecho a examen extemporáneo y si 
no, se debe recursar la materia. Ojalá se pueda tomar una medida respecto a esto y si no les vamos a seguir 
poniendo NA a los chavos, no van a tener el conocimiento, van a reprobar y lo mejor es que recursen la materia, 
¿no? Ese es mi pensar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Gracias, Denise. ¿No sé si haya algo más? ¿No?, ok. Entonces, consejeros 
consejeras, ¿alguna otra participación? Vicky. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mtra. Victorina Castrejón. - Sí, gracias. Nada más recordarles en asuntos generales, que la atención del 
Programa Integral de Salud va a seguir de manera virtual. Yo sé que no les gusta mucho, sobre todo para la 
parte fisioterapéutica, pero lo que están haciendo más bien, es darles los ejercicios para seguirlos en casa, con 
ciertas técnicas tanto de medios calientes como fríos. Obviamente no se les está dando el masaje 
correspondiente, pero se les da las recomendaciones para que puedan salir de la problemática. Y a 
partir de que la Secretaría de Salud y la propia coordinación del programa de Su Salud UAQ, nos autoriza que 
empiece labores la unidad médica dental, les informo a ustedes que va a ver otra vez unidad móvil en el 
estacionamiento de la Facultad. Obviamente con esto de la sana distancia, cubrebocas y una agenda muy 
estricta. Entonces, voy a pasar las agendas tanto a la dirección como a las coordinaciones con la finalidad de 
que me hagan favor de pasarlas a los estudiantes y que ellos se vayan anotando el día y la hora para la atención 
ya sea para limpieza, remodelación de pieza o tapar alguna pieza dental y también 
bueno, está la posibilidad, aunque ya hablé con la gente de la unidad móvil, sobre la posibilidad de ir a los 
campus foráneos a iniciar un diagnóstico dental, donde se enseñen técnicas de cepillado y otras técnicas de 
prevención y cuidado. No sé si tengan alguna duda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - ¿Ninguna? Muchas gracias Vicky por la información. ¿Alguien más? Adelante, 
Vane.  
Dra. Vanessa Muriel. - Nada más para comentar que tenemos ahora abiertas, tres convocatorias en posgrado, 
la Maestría en Comunicación y Cultura Digital, la Especialidad en Familias y Prevención de la Violencia y el 
Doctorado en Ciencias Sociales; los dos primeros, como ya saben, renovaron nuevamente como PNPC en la 
convocatoria pasada. Entonces, por si hay interesados, egresados principalmente, pues la convocatoria 
ya está en la página de la Universidad.  
Mtro. Emmanuel Domínguez. - Muchas gracias, Vane. ¿Alguien más? ¿No? Bueno, entonces si ya no hay 
más asuntos generales, siendo las 13 horas con 30 minutos damos por terminada la sesión ordinaria.  


